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El fin del Proyecto Educativo de Centro es el de establecer las señas de identidad de 

la comunidad educativa, desde la reflexión sobre el contexto en el que ésta vive, para 

así poder concretar desde el análisis, qué se entiende por educar y qué prioridades 

se establecen. 

 

El Proyecto Educativo no es un documento cerrado y debe ser referente para la 

comunidad educativa. 

 

Hemos intentado que sea un verdadero proyecto consensuado por la comunidad, que 

ayude a desarrollar nuestro centro educativo y llevar a cabo prácticas democráticas 

que colaboren de manera permanente y continuada a mejorar el acceso a la 

educación de todas las personas y a hacer más abiertas e igualitarias las 

oportunidades y experiencias educativas. Nuestra pretensión es adecuar y actualizar 

el P.E.C. aprobado en el Consejo Escolar del día 23 de febrero de 1995 a los nuevos 

tiempos y a las nuevas realidades. 

 

Para introducir mejoras se necesita tener un conocimiento de la situación concreta de 

los diferentes aspectos del funcionamiento del centro: 

 

- El proyecto educativo debe atender todos los aspectos que definen una 

educación integral (afectividad, razonamiento, sensibilidad artística), 

interesa ver en qué grado se prevé trabajar, de acuerdo con la edad de los 

niños, las actitudes, las pautas de comportamiento y la creatividad junto con 

los contenidos correspondientes. 

- En la Educación Primaria hay aspectos básicos y comunes a todos los 

niveles que deben trabajarse como son la lectura, escritura, cálculo y 

expresión entendidas como fundamento de cualquier aprendizaje posterior. 

- En la escuela es necesario ayudar a los niños para que resuelvan sus 

problemas de estudio y de relación. 
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- La opción metodológica del centro está implícita en el trabajo diario que los 

maestros hacen y en el que proponen a los niños/as. La forma como se 

adecua el trabajo a las necesidades-posibilidades de los niños, como se 

valora su actuación, el grado de exigencia. 

- Las técnicas didácticas, entendidas como operaciones encaminadas a 

conseguir unos resultados, orientan y facilitan el aprendizaje de los 

alumnos. Las técnicas que el maestro utiliza son un indicador de la calidad 

de su trabajo. 

- El ritmo, la cantidad y la eficacia de los aprendizajes conseguidos por los 

niños depende de su situación concreta. El interés, el grado de motivación, 

así como las dificultades específicas que los niños pueden tener por causas 

individuales. 

- Relación profesor-grupo de alumnos, alumno-alumno, alumno-clase. 

- Organización del grupo-clase. Esta comporta una gran cantidad de 

relaciones y tareas que necesitan ser canalizadas, facilitando el 

acoplamiento y la regulación de los diferentes elementos. 

- El proyecto educativo supone la consecución de unos objetivos, se 

pretende ver como el centro se asegura la adquisición de los aprendizajes 

por parte de cada niño. 

- Definición, adecuación y aceptación de los objetivos. Se trata de considerar 

si los objetivos del centro están suficientemente definidos y concretados, si 

son adecuados a la realidad de la escuela y el entorno, si están aceptados 

total o parcialmente. 

- La participación en la elaboración y la revisión del proyecto es necesaria 

por parte de todos los estamentos implicados en la Institución escolar. 

- La escuela necesita unos recursos materiales y didácticos para funcionar. 

Los criterios que se utilizan en la selección y el uso que se hace de estos 

recursos son cuestiones que tienen mucha importancia por su repercusión 

formativa, tanto en los alumnos como en los profesores. 

- La economía facilita o dificulta la realización de actividades imprescindibles 

o convenientes para el cumplimiento del proyecto y para la satisfacción en 

el ejercicio docente. 

- Ambiente de trabajo en la Institución escolar. Las personas que integran el 

centro educativo tienen una actitud determinada hacia la tarea que se 

realiza. 
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- Las relaciones personales en la medida que afectan a cada uno o inciden 

en su satisfacción y rendimiento, repercuten en el centro. 

- La educación tiene una clara vertiente social, el conocimiento de la realidad 

social más amplia y la vinculación a la más cercana hace que la escuela y 

el tipo de educación que se propone no queden desvinculados de estos 

contextos. 

- El contacto y relación con las familias es un elemento fundamental para 

realizar una tarea educativa adecuada. 

- Los valores que subyacen al proyecto conviene conocer en que grado se 

conocen y son explícitos. 

- Para la realización del proyecto educativo es necesario realizar funciones 

de decisión, coordinación y control-regulación respecto a los aspectos 

pedagógicos, económicos, administrativos e institucionales. Estas funciones 

las pueden realizar personas individualmente (órganos unipersonales: 

director, jefe de estudios, coordinador,é) o equipos (·rganos colegiados: 

consejo escolar, claustro,é). 

- Cuando un conjunto de personas o una institución quiere realizar un 

proyecto común resulta necesario coordinar orientaciones, procedimientos 

de trabajo y actividades concretas. 

- Las cualidades personales condicionan la práctica educativa que se realiza 

profesionalmente. Cuestiones como el equilibrio, la flexibilidad, la 

comprensión, la exigencia y la responsabilidad de los profesores pueden 

ser factores decisivos en la calidad de la educación que da el centro. 
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ü La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1.948. 

ü La Declaración Universal de los Derechos del Niño de 1.959. 

ü Constitución Española (6 de diciembre de 1.978). 

ü El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

(Ley Orgánica 9/1982, modificada por Las leyes Orgánicas 6/1991, 7/1994 y 

3/1997). 

ü La Ley Orgánica de 8/1.985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 

Educación (B.O.E. de 4 de julio de 1.985). 

ü La Ley Orgánica 1/1.990 de Ordenación General del Sistema Educativo, de 3 

de octubre de 1.990 (B.O.E. de 4 de octubre). 

ü Real Decreto 732/1995 de 5 de mayo, Derechos y deberes de los alumnos. 

ü LA LEY ORGÁNICA 9/1.995 de 20 de noviembre, de la Participación, la 

Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes (L.O.P.E.G.) (B.O.E. de 21 

de noviembre).  

ü Real Decreto 82/1.996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación 

Primaria (B.O.E. 20-02-1996). 

ü LEY ORGÁNICA10/2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Enseñanza. 

(LOCE). 

ü LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.(B.O.E. 4 de mayo de 

2006, que deroga la LOCE) 

ü Orden de 25 de mayo de 2006 de la Consejería de Educación y Ciencia por la 

que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de 

los colegios de educación infantil y primaria en la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha. 

ü Orden de 15-09-2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 

dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 

colegiosde educación infantil y primaria en la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha. 
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33..11..  ¿¿DDóónnddee  ssee  eennccuueennttrraa  ssiittuuaaddoo??  
 

 El C. P. ñCervantesò se encuentra en la localidad de Tobarra, situado en el 

Sureste de la provincia de Albacete, a 50 km de la capital, siendo la comunicación 

con ésta muy buena, al ser localidad de paso entre Albacete y Murcia a través de la 

autovía A-30. 

Tobarra cuenta con  7.814 habitantes (censo de 2004) que se reparten entre el 

casco urbano y las siete Pedanias (Aljubé, Cordovilla, Santiago de Mora, Mora de 

Santa Quiteria, Sierra, Los Mardos o Villegas y Los Charcos) 

 Su economía se basa fundamentalmente en la agricultura, destacando los 

cultivos de vid, olivar, cereales, hortalizas, azafrán y frutas, en éstas predomina el 

albaricoque "Moniquí" de excepcional calidad, muy apreciado en los mercados 

nacionales y extranjeros. También destacan las industrias cárnicas, textiles, calzados 

y turrones y dulces. 

 Entre sus edificios más representativos se encuentra el Santuario de la 

Encarnación, declarado Monumento Histórico-Artístico de Interés Nacional, así como 

la Iglesia de la Asunción, que alberga la mayoría de las imágenes que desfilan en la 

Semana Santa, sobresaliendo la Dolorosa de Salzillo, y el Museo del Tambor, único 

en Europa, ubicado en la antigua Iglesia de la Purísima, en la calle Mayor.  

 En cuanto a la oferta deportiva, ofrece una Zona Polideportiva de la Granja 

(ubicada en la otra parte de la parte opuesta a la que se encuentra nuestro colegio);  

con dos pistas de tenis, una de frontón, campo de fútbol de tierra batida, minigolf, 

circuito de motocross, circuito de cross, pista de petanca, plataforma de tiro al plato, 

pista de usos múltiples y el más importante de todos el Pabellón Polideportivo 

multiusos, que cuenta entre sus instalaciones con gimnasio de musculación. Cuenta 

para el verano con las dos piscinas municipales, una para adultos y otra para niños. Y 

la Universidad Popular ofrece diferentes cursos para adultos y niños (Casa de la 

Cultura, Servicios Culturales. 

 El nivel cultural de la población es medio-bajo, y gran parte de la población 

femenina no trabaja fuera de casa. 
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